
. '.
DONICH JIM~NEZ 
CALOE· 

Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza MU!\Ol Gam~ro N°745  200306  secretariamunicipal@e=puntaarenas.cI- Secretar~a Munici~al 

,1 

PUNTA ARENAS, :2). SE1. 1018, 

NUM. 2b18 I (SECCION -B").- VISTOS: 

., 	 Decreto Alcaldicio N~2199. de 20 'de agosto de 2018, que aprueba las Bases Administrativas. 
Generales y demás antecedentes anexos que regulan él llamado a liéitación Publica denominada 
"Construcción Sede'Asoe. Dep. Regionat Maxibasquetbol de Magallanes", Código BIP 30473835-0, 
ID 2351-33-LQ)8, (Antecédente ~762/2018)i 

., 	Correo eleQrónico, d'e 20 de septiembre de 2018, del Director deObr~s Municipates;
<." Resolución Alcaldicia, contenida en correo electrón.ico de 20 de septiembre de 2018; 

., Correo electrónico, de 20 de septiembre de 2018, del Secretario Municipal (S); 

., Las atribuciones que me confiere el artículó 63° de 'la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido, Coordinado Sistematizado y Actualizado; 

., < DecretoAlcaldicio (Secéión ItB") N"3515 de 06 de die1embre de 2016 y Decreto Akaldi~io (Sección 
"07) N°1451 de 27 de diciembre de2016; 

DECRETO: 

. 1. p~SfGNASE COMISiÓN EVALUADORA de la licitación pública denominada ·CONSTRUCCIÓN 
SEOE ASOC. DEP. REGIONAL MAXIBASQUETBOL DE MAGALL~NES", Código BIP 30473835-0, 
íD2351--33-LQ18, la que estará conformada por les funcionarios' que 'a continuación se 
mencionan: 

Funcionarios Escalafón 
Calidad 
jurídica Grado Dirección 

Daniela Mancilla Miranda Profesional-Constructor Civil Contrata 10° D.O.M. 
Alejandro Barrientos Muñoz Profesional-Ingeniero Const~uctor Contrata 8° . D.O.M. 

Gábriel González Urra' Profesional-Geógrafo Pla'nta 7° Seq:>lan 
.\ 

2. 	DeJASE ESTABLECIDO, que actuará en calidad de suplente, para la citada Comisión Evaluadora, el 
funCionario profesional Arquitécto, grado 8° de la E.5.M., planta, dependiente de la Dirección de 

I 	 IObras Mun,icipales, don Cristié,n Moyano Vera. 	 / 
. 	 . 

_ 3. DEJASE ESTABLECIDO que, los funcionari0s individualizados como integrantes de. la comisión 
evaluadora de la presente licitación pública, serán sujetos pasivos respecto de ,Ley N°20)30 que 
regula el lohby y las gestiones que representen intereses particulares an las ~utoridades y 
furtcionarios, solo en lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y entras int~gren la 
comisión evaluadora. 

'ANÓTESE¡COMÜNfQUESE, y una~ez hecho, ARCHfvESE.

l. MUNICIPALI AD DE PUNTA ARENAS 
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DISTRIBUCION: 
-Interesados 
- Dirección de Obras Municipales 
- Secretaría Comunal de Planificación 
- Administración y Finanzas 
- Dirección de Control 
~ As~oría Jurídica 
- O.LR.S. 
- Antecedentes 
- Archivo.
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